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DIPUTACION PROYINCIAL DE LEÚN 
A N O D E tm Mes de Diciembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 
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C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincia l 
Bienes provinciales.. 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material , 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia , 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l i ca , 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios púb l icos del Estado 
Montes y pesca , , 
Agricul tura y ganade r í a 
Crédi to provincial 
Devoluciones 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL 

TOTAL GENERAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

54.234 27 
27.999 99 
13.500 00 

666 66 
211.217 50 

12.500 00 
344.503 33 

6.375 00 
20.670 -96 

313.815 44 
41.666 66 
70.000 00 
16.754 16 
41.666 66 

166 66 
4.166 66 

1.179.903 95 
974.383 75 

2.154.287 70 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas dos millones ciento cincuenta y 
cuatro mi l doscientas ochenta y siete pesetas, setenta cén t imos . 

León, 10 de Diciembre de 1947.—El Interventor, accidental, A . Selva 
del Pozo. 

SESIÓN DE 13 DE DICIEMBRE DE 1947 
L a Comisión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en 

t i BOLETÍN OFICIAL .—El Presidente, Juan del Río.—El Secretario, José 
Peláez. 4267 

DelegatióD de Hacienda 
l u fifi 

C O R R E D O R E S D E C O M E R C I O 
E n cumplimiento de.lo dispuesto 

en el ar t ículo 11 del Reglamento de 
26 de Jul io de 1929, se hace saber 
que D. José María Alvarez Pedrosa 
Beano y D. Amador Reguera García , 
nombrados Corredores de Comercio 
de esta plaza mercantil de León por 
Orden Ministerial de 17 de Septiem
bre ú l t imo, han prestado ante m i 
Autoridad juramento de sus cargos, 
de los que han tomado posesión y 
cumplido los requisitos legales para 
el ejercicio de los mismos. 

León, 31 de Diciembre de 1947,— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 4380 

Cuerno Nacional de Ingenieros 
de Minas 

J E F A T U R A D E L E O N 

A N U N C I O 
de las operaciones periciales de recono
cimiento y en su caso demarcación, 
que empezará a practicar si personal 
facultativo de este Distrito Minero en 
los días y permisos de investigación 

que a continuación se expresan: 
Día 9 de Enero de 1948, el Pe rmi 

so de invest igación nombrado «Ma
ría - Asunción», expediente n ú m e 
ro 11.172, de mineral caol ín , sito en 
t é rmino de Babia, Ayuntamiento de 
Soto y Amío, cuyo registrador es don 



2 

José M ° Capil la Hurlado, vecino de 
Valencia del C id . representado en 
esta capital por el vecino de la mis
ma, D* Luciano Merino. Se descono
cen las minas que puedan colindar 
con este Permiso de investigación. 

L o que se anuncia en cumpli 
miento del ar t ículo 12 de la vigente 
Ley de Minas, advi r t iéndose que las 
operaciones serán nuevamente anun
ciadas si por cualquier causa no 
pudieran dar principio el día seña
lado, 

León, 30 de Diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4373 

DISTRITO MURO DE LEÓN 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . José Ma

r ía Ajuria Ñuño , vecino de Mieres, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veint idós del mes de Octubre a 
las trece horas y treinta minutos, 
una solici tud de permiso de investí 
gación de cobre, de cien pertenen
cias, llamado «Carmina», silo en el 
paraje Carba, del t é rmino de Pie 
drafita, Ayuntamiento de Cármenes , 
hace la designación de las citadas 
cien pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente l lamada Fuentecilla, y de 
este punto en dirección Norte verda
dero se med i r án 600 metros y se co
locará la l,a estaca, y desde esta 1.a a 
la 2,a en dirección Este, se m e d i r á n 
1.000 metros y se colocará la 2.a; des
de esta 2.a a 3.a en dirección Sur, se 
m e d i r á n 1.000 metros y se colocará 
la 3.a estaca; desde 3.a a la 4.a en di 
rección Oeste, se med i r án l.ÓOO me^ 
tros y se colocará la 4.a estaca; des
de 4,a al punto de partida en direc
ción Norte se m e d i r á n 400 metros. 

Quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

•dicho permiso de invest igeción, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.201. 
León, 24 de Diciembre de 1947.— 

E l Ingeniero Jefe, Celso 1̂ . Arango' 
4338 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Bases para la provisión por concurso-
oposición de la plaza de Auxi l ia r Ad-
ministratwo de este Ayuntamiento.— 
Habiéndose creado nuevamente la 
plaza de Auxi l i a r de Secretaría de 
este Ayuntamiento, en cumpl imien
to de lo acordado por la Corpora
ción munic ipal , por el preséntense 
convoca a concurso-oposic ión para 
la provisión de la misma en propie
dad, la que se halla dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas. 

Dicha provisión tendrá la conside
rac ión de única , a los efectos de su 
provisión, con arreglo a la Orden 
de 30 de Qctubre de 1939. 

P o d r á n tomar parte en este con
curso los Oficiales provisionales de 
complemento y excombatientes, que 
r e ú n a n las condiciones que señala 
la citada Orden, t amb ién los que si i i ' 
estar comprendidos dentro de los c i 
tados grupos demuestren tener ser
vicios relacionados con el cargo. 

No se a d m i t i r á n opositores feme
ninos, por reservarse la plaza exclu
sivamente para Funcionario mascu
l ino. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso, deberán presentar dentro 
del plazo de treinta d ías hábi les , a 
partir dg esta convocatoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ins
tancia debidamente reintegrada a la 
que a c o m p a ñ a r á n los documentos 
siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, 
acreditando ser mayores de 21 años 
sin exceder de 40, 

2. ° Certificación de no padecer 
defecto físico que le imposibil i te 
para el ejercicio del cargo. 

3. ° Certificación de antecedentes 
penales, negativa, 

4. ° Certificación de adhes ión al 
Movimiento Nacional , y 

5. ° Las de méri tos o servicios 
prestados en oficinas. 

"Los ejercicios de la oposición se
r án dos: uno teórico y otro práct ico, 
los que serán con arreglo al progra
ma oficial m í n i m o que señala la dis
posición adicional primera de la c i 
tada orden a que hacemos referen
cia en el párrafo segundo de esta 
convocatoria, y que al final de l » 
misma se detallan. 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en la oposición que se 
annncia, se p resen ta rán en la Secre
taria del Ayuntamiento, a c o m p a ñ a 
das de documentos públ icos feha
cientes que justifiquen que el solici
tante reúne las condiciones, cualida
des y circunstancias seña ladas ante
riormente, todo sin perjuicio de los 
documentos q u e voluntariamente 
presente cada solicitante para justi
ficar mér i tos y servicios especiales. 

Los ejercicios de la oposición se 
ce lebra rán en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, transcurridos 
que sean los dos meses desde la pu
bl icación de esta convocatoria en el 
citado periódico oficial, ce lebrándo
se en la siguiente forma: 

E l 1.° teórico, consis t i rá en disertar 
durante treinta minutos sobre dos 
temas sacados a la suerte de los que 
figuran en el programa que se inser
ta al final del presente. E l Tr ibuna l 
podrá conceder a cada opositor diez 
puntos por cada Tema, cons ide rán
dose eliminados los opositores que 
no alcancen la p u n t u a c i ó n media de 
diez puntos en el ejercicio. 

E l 2 ° práct ico y escrito, consis t i rá 
en la escritura ai dictado de un pá
rrafo que no excederá de cincuenta 
palabras; esentura a m á q u i n a , du
rante 15 minutos, copiando de -un 
per iódico oficial que se facili tará y 
t rami tac ión , solución e informe de 
un expediente administrativo. Para 
la p rác t ica de este ejercicio, se ten
drá en cuenta la l impieza y correc
ción de la escritura al dictado; en la 
escritura mecanográ í ica , se conside
r a r á eliminado el opositor que no 
alcance la p u n t u a c i ó n media de 180 
pulsaciones por minuto; y en la tra
mi tac ión del expediente se aprec ia rá 
ios procedimientos empleados para 
su solución e informe. E l T r ibuna l 
p o d rá conceder por cada prueba de 
este ejercicio hasta diez puntos como 
m á x i m o , cons iderándose eliminado 
el opositor que no alcance una pun
tuac ión media de quince puntos en 
el mismo. 

L a p u n t u a c i ó n definitiva de los 
ejercicios deberá exceder de veinti
cinco puntos para lograr la plaza. 

E l T r ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de la oposición es tará 
constituido por una representac ión 
de la Corporación, integrada por el 
Alcalde o Gestor en quien delegue 
como Presidente; como Vocales 
otro Gestor de la Corporac ión y 
como Secretario ac tua rá el que lo 
sea del Ayuntamiento en el acto de 
celebrarse los ejercicios. U n repre
sentante del profesorado oficial de
signado por el Sr. Director del Insti
tuto de León. Otro representante de 
la Comisión Provincia l de Reincor
porac ión de Excombatientes al Tra 
bajo, y el funcionario púb l i co que 
tenga a bien designar la Dirección 
General de Admin i s t rac ión Loca l . 

E l n ú m e r o de opositores aproba-, 
dos no excederá del de la plaza 
anunciada en la presente convoca
toria y se t end rá en cuenta para la 
ad jud icac ión d é l a misma el orden 
de pre lac ión a que se refiere la or
den anteriormente mencionada. 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocas ión de las opo
siciones será resuelta libremente por 
el T r ibuna l , en cuanto no esté ex
presamente regutada en la presente 
convocatoria y en las disposiciones 
legales de ap l icac ión . 



E l programa de referencia será el 
siguiente: 

Tema 1.° Organizac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del listado.— 
idea del Estado. —Idea general de 
los Ministerios y Centros Directivos. 

Tema 2.° Falange Españo la Tra-
dicionalista y de las J . O. N . - S. — 
Estudio general de sus Estatutos.— 
Actuación de la misma en las Pro
vincias y en los Municipios . 

Tema 3.° Ministerio de la Gober
n a c i ó n . — Organizac ión y servicios 
que comprende. — Beneficencia.— 
Fiscal 'a de la Vivienda . — Recons
t rucc ión . 

Tema 4.° Los nuevos fundamentos 
polí t icos.—Normas sobre la unidad 
de España . —Supresión de Regiones 
Autónomas . —Ley de Responsabili
dades Polí t icas y depurac ión de Fun
cionarios. 

Tema 5.° Fundamento Religioso 
de la vida Españo la en el Nuevo Es
tado.—Fuero del Trabajo y nueva 
Jur i sd icc ión del mismo.—Considera 
ción especial de la Religión en la 
Enseñanza .—Derogac ión de las Le
yes Laicas. 

Tema 6.° Fundamento Social del 
Nuevo Estado.—Servicio Social de 
la Mujer.—Protección a Mutilados y 
Excombatientes. 

Tema 7.° Admin i s t rac ión Provin
cial . — Gobernadores Civiles .—Atri
buciones y deberes de'los mismos.— 
Recursos contra sus resoluciones. 

Tema 8.° Concepto de la Provin
c i a . — D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l ; — 
Organización, funcionamiento y atri
b u c i o n e s . - R é g i m e n de las Islas Ca
narias. 

Tema 9.° Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabi l idéd y sanciones. 

Tema 10. Régimen ju r íd i co pro
vincial,—Recursos contra los acuer
dos de organismos y autoridades 
provinciales y casos en los que pro-
cede su suspensión. — Responsabili 
dades de las autoridades y organis-
nios provinciales. 

Tema 11. Presupuestos provin-
Su formación y ap robac ión . —Recur
sos económicos de las Diputaciones 
Provinciales. — Considerac ión espe
cial de los arbitrios provinciales. 

Tema 12. Impuesto de cédulas 
personales.—Nociones generales so 
bre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e ins t rucc ión de 4 de Noviem 
bre de 1935.—Idea de la apor tac ión 
munic ipal provincial . — Su dero
gación. 

Tema 13 Munic ip ios .—Términos 
municipales . — Entidades Locales 
Menores.—Agrupaciones IntermuuiJ-
cipales. 

Tema 14. Idea general de la com
petencia munic ipa l y de las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comisión Permanente. 

Tema 15. Alcalde, Teniente A l 

calde, y Síndico Referéndum.—De
creto de 25 de Febrero de 1938.— 
Carta Munic ipa l . 

Tema 16. Obras municipales.— 
Munic ipal izac ión de servicios. —Bie
nes municipales: su c las iñ ' ac ión .— 
Ordenanzas municipales. 

Tema 17, Secretarios, Intervento
res y Depositarios munic ipa les .— 
Funcionarios municipales o admi
nistrativos, facultativos, técnicos y 
de servicios especiales.—Idea gene
ral de sus cargos. 

Tema 18. Régimen de tutela y 
adopc ión .—Concepto general de los 
recursos Contra acuerdos munic ipa
les y casos en que procede la sus
pensión de ellos.—Responsabilida
des. 

Tema 19. Presupuestos munic i 
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios,— Legislación vigente. 

Tema 20. De los ingresos muni
cipales en general. —Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—Del patrimonio munic ipa l . 

Tema 21. Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos generales 
cedidos integramente a los Ayunta
mientos, según el Estatuto y d e m á s 
Leyes' vigentes. 

Tema 22. Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Com
pañ ías A n ó n i m a s y Comanditarias, 
por acciones no gravadas en la con
t r ibuc ión Industrial. — Idea de los 
demás arbitrios municipales según 
el Estatuto. 

Tema 23, Idea general de la re
caudac ión de los fondos municipa
les y provinc ia les ,—Prescr ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones locales.—Nociones de 
contabilidad y cuentas municipales 
y provinciales, 

Gorbillos de los Oteros, 20 de D i 
ciembre de 1947,—El A l c a l d e , (ile 
gible. 4298 

Ayuntamiento de 
Marías de Paredes 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, sé halla de manifiesto al 
públ ico el presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos de la Mancomuni
dad de Justicia de este Partido para 
el ejercicio económico de 1948, apro 
hado en sesión del d ía 19 de los co
rrientes por la Junta del Partido, 
oyéndose reclamaciones durante el 
plazo de quince días, con arreglo a 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

Mudas de Paredes, 29 de Diciem
bre de 1947,-7-El Presidente de la 
Maqcomunidad, Pedro Alvarez. 4363 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 

los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas redamaciones 
se estimen pertinentes. 

Riaño 5 
Pedrosa del Rey (i 
Acevedo 7 
Villacé 8 
Onzoni l la 10 
Peranzanes 15 
Vegaq neniada 17 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Cármenes 4369 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
juntamente c o n las Ordenanzas 
que regulan los ingresos del mismo, 
se hal lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l , por el plazo 
de quince días , durante los cuales y 
en los quince siguientes, p o d r á n for
mularse ías reclamaciones que se 
estime pertinentes. 

Cármenes 4369 

Sotidaries 
Habiendo s i d o confeccionado 

por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al p ú 
blico , al objeto de oir reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

Barrientes 14 

Mmiflistraiián ile Insíicia 
Juzgado de í.a instancia de Muñas 

de Paredes 
Don F e r m í n Arienza García , acc i 

dental Juez de 1.a instancia de 
Murías de Paredes (León) . 
Hago públ ico : Conforme dispone 

el a r t ículo 2.042, Ley de Enjuic ia
miento C i v i l , este Juzgado tramita 
expediente sobre dec la rac ión de fa
llecimiento de Tomás González Gon
zález, que tuvo ú l t imo domic i l io en 
Villager, de donde se ausentó para 
la Repúbl ica Argentina, hace treinta 
años , sin que de él se tengan noti
cias, este expediente ha sido in ic ia 
do por su hermana D.a Josefa Gon
zález, natural y vecina de Villager, 
en el t é rmino de Vi l l ab l ino . 

Dado en Murías de Paredes, a 23 
de Diciembre de 1947.—El Juez. Fer
m í n A r i e n z a . - E l Secretario, Manuel 
Paz Ramos. I ^2 



Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Angel Cañ ibano Mazo, Juez ir» 
- terino de Ins t rucc ión de Valencia 

de Don Juan y su partido. 
Por el presente se cita y l lama a 

Manuel Vallejo Vallejo, de sesenta y 
dos años , casado, hojalatero, ambu
lante para que en t é rmino de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión a fin de hacerle en
trega de la pollina que obra deposi
tada en Pedro Marcos Fraile, de Be-
navides de Orbigo, en calidad de 
depósi to provisional, apercibido que 
de no comparecer, le pa r a r á el per
ju ic io consiguiente. As i lo he acor
dado en el sumario n ú m e r o 82 de 
1946 que se sigue por hurto y en vir
tud de lo resuelto por la Superio
ridad, 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinti trés de Diciembre de mi l nove
cientos cuarenta y siete.—Angel Ca
ñibano.— E l Secretario, Pedro Fer
nández . 4322 

Cédala de citación 
Aniceto Andrés , Bienvenido, de 57 

años , hijo de Mariano y Teodora, 
vecino de León, calle Tarifa, n ú m e 
ro 1, y cuyo paradero actual se igno
ra, comparece rá ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de Astorga, con el ñ n de 
darle vista por t é rmino de cinco 
días de las costas causadas en la 
Superioridad en la causa n ú m . 140 
de 1944, por hurto, bajo apercibi
miento de que en otro caso le pa r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 23 de Diciembre de 1947. 
— E l Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín . 4328 

Cédula de emplazamiento 
Conforme lo acordado por auto de 

esta fecha en el sumario n ú m e r o 43 
1547 instruido en este Juzgado por 
el delito de robo, por la presente, se 
l lama y emplaza al procesado rebel
de Benito Par la González, para que 
en el t é rmino de cinco días se perso
ne en la Sala Audiencia dé este Juz
gado, a fin de notificarle el auto de 
conclusión y emplazarlo para ante 
la l i m a Audiencia Provinc ia l de 
León, a fin de nombrar Abogado y 
Procurador, y caso de no verificarlo 
se le n o m b r a r á n de oficio y del tur
no que les corresponda, con los que 
se t endrá que conformar. 

Murías de Paredes, a 29 de D i 
ciembre de 1947.—El Secretario, M a 
nuel Paz Ramos. 4366 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente y en vir

tud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de ins t rucc ión de este partido, en 
providencia de esta fecha dictada en 
vir tud de carta orden de la Superio
ridad, dimanante del sumario nú

mero 9 de 1941, sobre cor rupc ión de 
menores, se requiere a la penada 
Obdulia Barriuso Pérez, vecina de 
esta ciudad, cuyo paradero se igno
ra en la actualidad, a fin de que en 
el t é rmino de quinto día haga efecti
va en este Juzgado la cantidad de 
ciento quince pesetas con diez cén
timos, importe de las costas causa
das en el recurso de casación inter
puesto por la misma contra senten
cia de la Audiencia Provincia l , de 
esta capitalí apercibida de que si no 
verifica dicho pago, le pa r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

León, treinta y uno de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta y siete, 
— E l Secretario Judic ia l , Valent ín 
Fe rnández . 4 

Requisitorias 
Busto Riaño, Nicolás, de 19 a ñ o s 

de edad, soltero, jornalero, hijo de 
F ide l y Teresa, natural de Cerezo 
del Río Tisón, Belorado (Burgos), 
ambulante y en paradero ignorado, 
comparece rá en el t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León con el fin de constituirse 
en pr is ión, contra el mismo decre
tada por la Audiencia Provinc ia l de 
esta capital en el sumario n ú m . 72 
de 1947, sobre robo, apercibido de 
que si no lo verifica, será declarado 
en rebeldía y le p a r a r á el perjuicio 
que proceda, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades practiquen 
gestiones encaminadas a su busca y 
captura, ingresándolo , caso de ser 
habido, en pr is ión, a disposición 
de dicha Superioridad. 

León, 30 de Diciembre de 1947.— 
E l Secretario judic ia l , Valent ín Fer
nández , 4370 

o 
o o 

Iglesias Marañón , Evaristo de la, 
de 43 años de edad, casado, hojala
tero, hijo de Miguel y Pi lar , natural 
de Orense, ambulante y etf la actua
lidad en ignorado paradero, proce
sado en sumario n ú m . 72 de 1947. 
sobre robo, comparece rá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León con el fin de 
constituirse e n pris ión contra el 
mismo decretada por la Audiencia 
Provinc ia l de esta capital; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades practiquen 
gestiones encaminadas a su busca y 

captura ingresándolo en prisión a 
disposición de dicha Superioridad. 

León, 30 de Diciembre de 1947.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 4371 

o 
o o 

De los Angeles, Avelino, de 27 
años de edad, soltero, guarnicione
ro, hijo de padre desconocido y 
Concepción, natural de A 1 a d r i z 
(Orense), ambulante, procesado en 
el sumario instruido en este Juzga
do, bajo el n ú m , 72 de 1947, sobre 
robo, comparece rá ante el mismo 
en el t é rmino de diez días con el fin 
de constituirse en pr is ión contra el 
mismo decretada por la Audiencia 
Provinc ia l de esta capital en el refe
rido sumario; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declara
do en rebeldía y le pa r a r á el perjui
cio a que haya lugar, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades procedan a 
su busca y captura, ingresándolo en 
pr is ión a disposición de dicha S u 
perioridad. 

León, 30 de Diciembre de 1947,— 
E l Secretario judic ia l , Valent ín Fer
n á n d e z 4372 

o 
o o 

Verdasco Fe rnández , Jacinto, de 
39 años de edad, casado, jornalero, 
natural de Barcia (Luarca), hijo de 
Ricardo y de Juana, actualmente en 
ignorado paradero, por la presente 
se l lama y emplaza para que en el 
t é r m i n o de diez días, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
ins t rucc ión , a fin de constituirse en 
pr is ión, acordado en el sumario 17 
de 1947, por el delito de hurto, se
guido contra el mismo y otro; advir
t iéndole que caso de no comparecer,, 
le pa ra rá el perjuicio a que haya lu 
gar y se le dec la ra rá rebelde. Encar
gando 'a todas las Autoridades y or
denando a los Agentes de la Pol ic ía 
Judic ia l , la busca y captura del mis
mo y caso de ser habido, su ingreso 
en la cárcel provincial de esta pro
vincia de León, a disposición de este 
Juzgado y resultas del sumario. 

Murías de Paredes, a 29 de D i 
ciembre de 1947.—Fermín Arienza» 
E l Secretario, Manuel Paz Ramos, 
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